
a.-* €*)

O L:- F ^

M O D E L O  D E  U T I L I D A D

que. por veinte años, se solicita como propio y nue­
vo, a favor de DON LUIS BERNARDO DE ECHEVARRIA URIHE, 
de nacionalidad española y domiciliado en Madrid,calle 
de la Princesa ndm. 29; y que ha de recaer sobre!

"" DISPOSITIVO FLOTADOR PERFECCIONADO ""

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a ,  
-o-o-o-o-o-c-o-o-o-

E1 presente registro de Modelo de Utilidad, 
tiene por concepto garantizar la explotación exclu­
siva, en todo el Territorio Nacional y sus Colonias,
ce un dispositivo flotador perfeccionado, de acuerdo
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con la descripción detallada que del mismo ae rea­
liza, debiendo interpretarse siempre este concepto 
en au más amplio sentido y nunca, en limitativo.

Esencialmente este dispositivo consta de dos
partes t

A. - Flotadores propiamente dichos.
B. - Bastidor que une y estructura a ambos 

flotadores.
La característica esencial de esta embarca­

ción ligera, la constituye su extrema sencillez cons­
tructiva, facilidad de transporte y almacenaje, redu­
cido peso y volumen y gran capacidad de flotación en 
virtuu áe su especial disposición.

Para mejor comprensión de este objeto, se ad­
junta a la presente Liemoria descriptiva, una hoja de 
planos, en la que a título de ejemplo se representan 
todas y cada una de las partes que lo forman y rela­
ción que guardan entre sí.

En la citada hoja ce dibujos, se aprecian las 
siguientes referencias:

FIGURA PRDIERA.- La misma representa una 
vista enripiante ce la embarcación ligera cuyo regis­
tro se preconice.

En la misma tenemos:
1.- Válvulas anteriores que permiten la in­

flación de los flotadores en los casos que estos sean 
hinchables.

2.- Válvulas con la misma finalidad situadas 
en el extremo opuesto ce les anteriores mencionarías.

Estas válvulas etán situadas en los extremos 
respectivos ue los flotadores en su parte superior 
y las mismas presentarán las características más con-



venientes.
3. - Flotadores propiamente dichos, constitui­

dos por elementos sensiblemente husiformes, cuyos 
extremos aerodinámicos permiten el avance sobre su­
perficie liquida ofresiendo la minima superficie de 
oposición al agua y aire.

ástos flotadores se sitúan en número ue uos 
por cada embarcación y en sentido perfectamente pa­
ralelo para asegurar una trayectoria normal en el a- 
vance.

Los mismo podrán serbinchables, rígidos ó ma­
cizos.

Los hinchables estarán fabricados a base de 
cualquier material impermeable, por ejemplo lona cau- 
chutada, goma, plásticos ó similares.

Los macizos podrán ser a base de corcho ó cual­
quier material apropiado de relleno sin guarnecer, ó 
guarnecido por cualquier materia conveniente para 
evitar su aumento de peso por absorción de liquido.

-Rsta previsto ae que los flotadores hinchables 
llevarán a su vez en miniatura otro flotador mas pe­
queño construido con el mismo material y por lo tan­
to inflable.

4. - Llemento longitucinalea, sitúanos uno en 
cada flotador y en su parte superior y que aseguran 
la rigiuez de los mistaos y sobre los cuales se montan 
el bastidor ae sustentación.

5. - mementos traveseros, en número de dos 
fijados sobre las bases -4- anteriormente referidas.

FIGURA SRGUNGA.- Representa una vista en plan­
ta del bastidor propiamente dicho.

Ru la misma tenemost
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6.- Elementos longitudinales que estructuran 
a dicho bastidor en ccM)iint¿%ón con los transversa­
les -5- y -7- unidos todos en forma permanente y com­
pletamente rígidos e indeformables.

Preferentemente estos bastidores se fabrica­
rán en tubo# de material conveniente y en cualquier 
sección ó perfil.

Este flotador pocrá utilizarse en la forma 
representada en la adjunta ilustración ó acpplar 
cualquier dispositivo impulsor ó propulsor por medios 
manuales ó mecanismos.

Un uso preferente de los mismo, está previsto 
en el orden deportivo pero asimismo, poarán utilizar­
se en la ejecución de pequeños pontones, operaciones 
de transporte y salvamento y cualquier otra aplica­
ción adecuada.

Descritas suficientemente la naturaleza nel 
Modelo, se haoe constar expresamente que cualquier 
modificación de detalle que se introduzca en el mis­
mo, se considerará incluida dentro de esta protección, 
en tanro que no altere ó modifique esencialmente su 
finalidad característica.

Por último se aeclaran ue novenaa y utilidad 
en España, las siguientes:

R E  I V I N,j I C A C I C E E  S

95.
PRIMERO.- Por un dispositivo flotador perfec­

cionado, caracterizado esencialmente por comprender 
do3 flotadores ne configuración husiforme, prevista 
para vencer la resistencia de los fluidos, que están 
situados en linea perfectamente paralela para asegu­
rar su perfecta trayectoria en el avance oe ambos sen-
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tidos, somportando estos flotadores per uniuad, sen­
das válvulas de insuflación para su estructuración 
y flotabilidad en relación con su peso especifico y 
volumen de sustentación, comportando cada flotador 
una base de fijación ue un bastidor rígido ó indefor­
mable constituido por elementos tubulares ue perfil 
apropiado, compuesto de dos elementos traveseros y 
cuatro longitudinales situados perpendicularmente 
entre sj¡ y en sentido paralelo.

SEGUNDO.- Por un *" DISPOSITIVO FLOTADOR PER­
FECCIONADO

Todo ello tal y como queda descrito en la pre­
sente memoria descriptiva, la cual cobsta de cinco 
hojas folia-.as y mecanografiadas per una sola de sus 
caras y a dos espacios, a.i junta una hoja de planos en 
forma y tamaño reglamentario para la mejor comprensión 
¿el invento.

Hacrid, a uieciocho de marzo ¿e mil novecien­
tos sesenta y uno.

P.A. de D. Luis Femanao de Echevarría Gribe,
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